
 
SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

COORDINACIÓN DE COMISIONES 
 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES SOBRE LA RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL SE RECONOCE A KARIM MELLA, IVÁN GÓMEZ Y FEDERICO JOVINE, 
POR ESCALAR EL MONTE EVEREST. PROPONENTE: SENADOR MANUEL DE JESÚS 
GÜICHARDO VARGAS 
 

EXPEDIENTE. NO. 00385-2011-PLO-SE 
 
 

 Esta iniciativa legislativa fue depositada el 23 de mayo de 2011. Tomada en 
consideración el 25 de mayo de 2011 y enviada a Comisión esa misma fecha. 
  
 La referida propuesta tiene como objetivo exaltar la hazaña realizada por tres 
jóvenes dominicanos: Karim Mella, Iván Gómez y Federico Jovine, quienes tomaron la 
determinación de escalar el Monte Everest y colocar nuestra bandera en su cima. 
 
 Estos jóvenes, con la finalidad de lograr su objetivo, marcharon al continente asiático 
hacia la cordillera del Himalaya, que es donde está ubicado el Monte Everest, con una altura 
de 8,848 metros sobre el nivel del mar, siendo ésta la montaña más alta del mundo, con 
muy bajas temperaturas y fuertes vientos, elementos éstos que pueden complicar la salud 
física y mental de aquellas personas que intentan escalarlo. 
 
 Para su entrenamiento, tuvieron un riguroso programa de ejercicios físicos que 
incluyó escalar el Pico Duarte dos veces por mes, el Kilimanjaro en África, el Aconcagua en 
Argentina, el Monte Elbrus en Europa y el Denali en Norteamérica, para luego de estas 
experiencias, marchar el 29 de marzo del presente año, en pos de lograr la meta que se 
trazaron, valerosa hazaña que lograron completar luego de sesenta días de ardua labor y 
vencer múltiples obstáculos. 
    
 Después de la revisión de esta resolución y tomando en cuenta las normas de  
técnica legislativa, esta Comisión HA RESUELTO: rendir Informe Favorable con 
modificaciones, sugiriendo al Pleno Senatorial la siguiente modificación: 
 
 Modificar la parte dispositiva, siguiendo la secuencia numérica, para eliminar la 
dualidad existente en las dos últimas. Esto en lo adelante se leerá: 
 

 “….TERCERO Y CUARTO…..” 
 

 
 
 



 
 Solicitamos al Pleno Senatorial acoger la modificación sugerida e incluir el presente 
informe en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
 
POR LA COMISIÓN: 

 

MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
ARÍSTIDES VICTORIA YEB            YVONNE CHAHÍN SASSO 
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